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  Instituto de las Naciones Unidas de Investigación 
sobre el Desarme 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

 El Secretario General transmite por la presente a la Asamblea General el informe 

del Director del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme 

(UNIDIR) relativo a las actividades realizadas por el Instituto en el período 

comprendido entre enero y diciembre de 2022, al programa de trabajo y el plan 

financiero del Instituto aprobados para 2023, y al programa de trabajo y el plan 

financiero del Instituto propuestos para 2024. 

 La Junta de Consejeros del UNIDIR examinó el informe y aprobó el programa 

de trabajo y los planes financieros para 2024 en el 80º período de sesiones de la Junta 

Consultiva en Asuntos de Desarme, celebrado en Nueva York el 20 de junio de 2023. 

 A pesar del difícil entorno geoestratégico internacional, que incluye retrocesos en 

materia de desarme y control de armamentos, el UNIDIR ha fortalecido su posición como 

proveedor independiente de conocimientos, coordinador y encargado de tender puentes y 

ha proporcionado el espacio necesario para emprender la difícil pero vital tarea de 

reflexionar sobre una serie de cuestiones relacionadas con la paz y la seguridad. 

  

 * A/78/150. 

https://undocs.org/es/A/78/150
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  Informe del Director del Instituto de las Naciones Unidas 
de Investigación sobre el Desarme relativo a las actividades 
realizadas por el Instituto en el período comprendido entre 
enero y diciembre de 2022, al programa de trabajo y el 
plan financiero aprobados para 2023 y al programa de 
trabajo y el plan financiero propuestos para 2024 
 

 

 

 Resumen 

 El presente informe fue preparado de conformidad con la resolución 39/148 H de 

la Asamblea General, en la que la Asamblea invitó al Director del Instituto de las 

Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR) a que la informase 

anualmente. 

 El UNIDIR lleva a cabo investigaciones independientes y empíricas sobre 

algunos de los problemas de seguridad más apremiantes que enfrenta el mundo. 

Fomenta los conocimientos y la capacidad sobre cuestiones de seguridad y desarme a 

nivel mundial, apoya los regímenes de tratados internacionales y la participación 

informada de los Estados en los procesos multilaterales de control de armamentos y 

desarme, aumenta la transparencia a través de sus portales de políticas y ayuda a salvar 

vidas mediante la labor que lleva a cabo en materia de armas pequeñas ilícitas y 

artefactos explosivos improvisados. La actual agenda de investigación del Instituto, 

que fue aprobada por su Junta de Consejeros, tiene por objeto determinar vías para 

revitalizar el control de armamentos y el desarme a nivel multilateral en vista del difícil 

entorno político y de seguridad internacional. A través de esta labor, tiende puentes en 

un entorno de seguridad mundial tenso y facilita la celebración de un diálogo inclusivo, 

transparente y colaborativo entre las partes interesadas, tanto estatales como no 

estatales. La Asamblea General ha reconocido la importancia, la actualidad y la alta 

calidad de la labor del Instituto (véase la resolución 75/82). 

 Toda esta labor es posible gracias al apoyo voluntario de un grupo cada vez más 

diverso de donantes. Ese apoyo, junto con el reciente fortalecimiento de la estructura 

de financiación y el modelo operativo del Instituto, permitió que el UNIDIR continuara 

expandiendo sus actividades de investigación y coordinación orientadas a la 

formulación de políticas. Asimismo, permitió que en 2022 se llevaran a cabo estudios 

en ámbitos clave, como los riesgos nucleares, la bioprotección, el espacio 

ultraterrestre, los riesgos y beneficios de las nuevas tecnologías, el género y el 

desarme, y los vínculos entre la seguridad, el control de armamentos, la prevención de 

conflictos, el desarrollo y la consolidación de la paz.  

 En 2022, tanto el número de eventos como el de publicaciones aumentaron más 

de dos tercios con respecto a 2021. Además, el Instituto creó nuevos portales digitales 

de políticas relativos a la inteligencia artificial y a la seguridad espacial, y sus expertos 

prestaron un apoyo técnico continuo, y a menudo discreto, a Estados, organizaciones 

regionales y órganos multilaterales. El aumento de la subvención con cargo al 

presupuesto ordinario permitió que el UNIDIR organizara sesiones informativas 

trimestrales para todos los grupos regionales y tres eventos en países que no son 

miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos.  

 A pesar de la importante evolución del UNIDIR y del creciente impacto que ha 

tenido en los últimos años, el Instituto sigue dependiendo casi exclusivamente de 

contribuciones voluntarias para toda su labor programática. La inestabilidad del 

panorama geopolítico y de la economía mundial, que está afectando al entorno de la 

financiación voluntaria, y la constante disminución de la financiación sin asignar 

https://undocs.org/es/A/RES/39/148
https://undocs.org/es/A/RES/75/82
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constituyen riesgos para el Instituto. Estas tendencias ponen de relieve la importancia 

de la subvención con cargo al presupuesto ordinario y la necesidad de que todos los 

Estados Miembros de todas las regiones presten apoyo a las actividades del Instituto, 

idealmente mediante la aportación de financiación plurianual que no esté destinada a 

fines específicos. En el difícil contexto geoestratégico actual, la investigación 

independiente, empírica y orientada al futuro que lleva a cabo el Instituto en lo que 

respecta a cuestiones de desarme y seguridad mundial es objeto de una gran demanda. 

La misión del Instituto de trabajar en pro de un mundo estable y más seguro es quizá 

más urgente que nunca. 
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 I. Introducción 
 

 

1. Nuestro mundo se enfrenta a una dramática confluencia de crisis globales. El 

simbólico Reloj del Apocalipsis marca ahora que faltan 90 segundos para la 

medianoche, lo cual coloca al mundo más cerca de la medianoche que incluso en el 

momento de mayor tensión de la guerra fría y, de hecho, constituye el punto más 

cercano a la autodestrucción de la humanidad en que jamás ha estado. Las armas 

nucleares ocupan nuevamente el centro de la atención mundial. Las hostilidades en el 

espacio ultraterrestre y en el ciberespacio se están tornando cada vez más probables, 

en tanto que la era de la inteligencia artificial y la supercomputación, con sus 

múltiples implicaciones para las armas y la seguridad mundial, no ha hecho más que 

comenzar. Todo esto ocurre en medio de una crisis climática desenfrenada y de una 

división y una desconfianza profundas en el ámbito geopolítico. 

2. En la declaración ante la Asamblea General en su septuagésimo séptimo período 

de sesiones, el Secretario General formuló una advertencia en el sentido de que 

“nuestro mundo está en peligro” y “paralizado”. El desarme, el control de armamentos 

y la no proliferación son puntos de referencia esenciales en cualquier camino que 

lleve hacia la cooperación y el diálogo. Son una condición necesaria para el fomento 

de la confianza y la corrección del rumbo global y, como señaló el Secretario General 

en su declaración, es urgente que vuelvan a ocupar un lugar central. Si no se logran 

avances ni siquiera en estos aspectos básicos de la cooperación internacional, será 

imposible hacer frente a las complejas crisis que afronta la humanidad.  

3. El Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme 

(UNIDIR) es el único grupo de reflexión de las Naciones Unidas centrado en el 

desarme, el control de armamentos y la no proliferación. Su investigación 

independiente, sus análisis con base empírica, sus herramientas prácticas y sus 

actividades inclusivas en materia de coordinación son objeto de una demanda cada 

vez mayor. En 2022, esto dio lugar a que el UNIDIR recibiera apoyo del grupo de 

donantes más diverso de su historia y del mayor número de donantes de todos los 

tiempos. Entre ellos figuraron donantes de los cinco grupos regionales, así como, por 

primera vez desde 2010, los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

4. El UNIDIR tiende puentes en un mundo dividido y ayuda a la comunidad 

internacional a hacer frente a algunos de los problemas mundiales más apremiantes 

en materia de seguridad internacional. Sus expertos prestan un apoyo técnico 

continuo, y a menudo discreto, a Estados, organizaciones regionales y órganos 

multilaterales, al tiempo que facilitan un diálogo inclusivo, transparente y 

colaborativo entre interesados estatales y no estatales. En su resolución 75/82, la 

Asamblea General reconoció la importancia, la actualidad y la alta calidad de la labor 

del Instituto. 

5. En 2022, los resultados de la investigación del Instituto se expandieron 

nuevamente en forma significativa, ya que el número de eventos y publicaciones 

aumentó más de dos tercios con respecto a 2021. Asimismo, el Instituto creó nuevos 

portales digitales de políticas, relacionados con la inteligencia artificial y con la 

seguridad espacial; comenzó a desarrollar una base de datos en línea sobre la 

aplicación nacional de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas 

y sobre Su Destrucción; incorporó un proyecto de investigación plurianual sobre la 

gestión de la salida de los conflictos armados, y contó con una participación sin 

precedentes en sus tres eventos emblemáticos anuales: la Conferencia sobre 

Ciberseguridad, la Conferencia sobre Seguridad en el Espacio Ultraterrestre y el 

Diálogo sobre Innovaciones. 

https://undocs.org/es/A/RES/75/82
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6. En 2022, con el apoyo de la comunidad internacional, el UNIDIR continuó 

expandiendo el alcance y la repercusión de sus actividades de investigación, 

divulgación y creación de capacidad en todo el mundo. De un Instituto dotado de 19 

funcionarios y funcionarias y con unos ingresos totales de cerca de 3 millones de 

dólares en 2018, el UNIDIR creció hasta llegar a ser en 2022 un equipo integrado por 

41 miembros del personal y con unos ingresos totales de aproximadamente 8 millones 

de dólares. El aumento de la subvención con cargo al presupuesto ordinario aprobado 

por la Asamblea General en 2021 permitió que el UNIDIR consolidara su equipo 

directivo superior mediante la creación de un puesto de Oficial Ejecutivo (P-5) y 

ampliara sus actividades de difusión a nivel global mediante la celebración de 

sesiones informativas trimestrales para todos los grupos regionales de Estados 

Miembros y la organización de tres eventos en Estados que no son miembros de la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos. 

7. A pesar de esta importante evolución y de la creciente repercusión que ha tenido 

su labor en los últimos años, el UNIDIR sigue dependiendo casi exclusivamente de 

contribuciones voluntarias que, en su mayoría, están asignadas para fines específicos. 

Las contribuciones para fines generales han disminuido constantemente en los 

últimos tres años, de 1.035.618 dólares en 2020 a 632.823 dólares en 2022. Esta 

tendencia plantea un creciente riesgo para el Instituto y pone de relieve la importancia 

de la subvención con cargo al presupuesto ordinario y la necesidad de que todos los 

Estados Miembros de todas las regiones presten apoyo a las actividades del Instituto, 

idealmente mediante la aportación de financiación plurianual no destinada a fines 

específicos. Esto es necesario para garantizar que el UNIDIR pueda seguir llevando 

a cabo su labor vital y única: una investigación independiente y empírica para todos 

los Estados Miembros. 

 

 

 II. Desempeño y estado de la ejecución de las actividades 
en 2022 
 

 

  Agenda de investigación y programas 
 

8. En 2022, el UNIDIR logró importantes avances con miras a la aplicación de su 

agenda plurianual de investigación estratégica para el período 2022-2025, que fue 

aprobada por su Junta de Consejeros (véase A/77/263). Cinco programas de 

investigación constituyen el núcleo de su agenda de investigación: a) armas y 

municiones convencionales, b) armas de destrucción masiva, c) seguridad espacial, 

d) seguridad y tecnología y e) género y desarme. Estos programas están pensados 

como líneas de trabajo dinámicas, plurianuales y ampliables que reflejan las 

prioridades en materia de desarme de una comunidad internacional diversa. El 

Instituto también prosiguió su proyecto de investigación sobre la zona libre de armas 

de destrucción masiva en Oriente Medio e inició un nuevo proyecto de investigación 

sobre la gestión de la salida de los conflictos armados.  

9. La agenda de investigación del Instituto hace hincapié en la constante expansión 

y diversificación de sus conocimientos especializados, productos digitales, 

actividades didácticas e investigaciones con visión de futuro en materia de desarme, 

control de armamentos y asuntos relacionados con la seguridad mundial, de 

conformidad con el mandato que se le ha encomendado. Contribuye a la integración 

del desarme en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (véase la resolución 70/1 

de la Asamblea General) y garantiza que los conocimientos, las ideas y el diálogo en 

materia de desarme y control de armamentos resulten accesibles para un público 

mundial, incluidas las personas jóvenes y las instancias normativas. A través de la 

Academia del UNIDIR, el Instituto ofrece actividades destinadas a la adquisición de 

conocimientos en ámbitos clave del control de armamentos y el desarme. El 

https://undocs.org/es/A/77/263
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Laboratorio de Futuros del UNIDIR se centra en la investigación prospectiva a largo 

plazo con el fin de gestionar y mitigar mejor los riesgos y complejidades del entorno 

de la seguridad mundial en el siglo XXI. 

10. En 2022, el UNIDIR continuó ampliando su oferta de herramientas digitales. El 

Portal de Política Cibernética del UNIDIR incorporó una serie de nuevas funciones, 

entre ellas una interfaz multilingüe en los seis idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas. Además, el UNIDIR creó nuevos portales de políticas sobre inteligencia 

artificial y sobre seguridad espacial y comenzó a desarrollar una base de datos en 

línea sobre la aplicación nacional de la Convención sobre las Armas Biológicas.  

11. Tras haber alcanzado en 2021 un año récord, en 2022 el UNIDIR logró expandir 

nuevamente los resultados de su investigación y sus actividades de divulgación. Un 

total de 132 eventos (un aumento del 69 %) atrajeron a 9.500 participantes, y 98 

publicaciones (un aumento del 69 %) fueron descargadas 54.000 veces (una cifra sin 

precedentes y un aumento del 35 %) por usuarios de 191 países. 

12. El firme compromiso del Instituto con la participación de la juventud produjo 

excelentes resultados en 2022. Entre ellos figuran el lanzamiento del Curso de 

Orientación sobre Desarme para Jóvenes, un curso en línea que en sus dos primeros 

meses recibió más de 3.500 visitas; el primer Concurso Mundial de Ensayos sobre 

Desarme organizado por el UNIDIR, que recibió 121 trabajos procedentes de 38 

países de África, Asia, Europa y América; una sesión del Modelo de las Naciones 

Unidas sobre seguridad espacial, en la que participaron 60 estudiantes y 5 expertos 

del UNIDIR, y el Programa Profesional de Postgrado del Instituto para la 

consolidación del talento en materia de investigación, que reunió en el UNIDIR a 24 

jóvenes investigadores de 16 países y 6 regiones diferentes. 

 

  Armas y municiones convencionales 
 

13. La proliferación ilícita y el uso indebido de armas y municiones convencionales 

prolongan los conflictos y alimentan la violencia armada y la inseguridad en todo el 

mundo. La comprensión de la dinámica de la proliferación ilícita y el desarrollo de 

medidas efectivas para hacer frente a las amenazas que conlleva deben ocupar un 

lugar central en cualquier agenda internacional de seguridad y desarrollo.  

14. En 2022, el programa del UNIDIR sobre armas y municiones convencionales 

llevó a cabo investigaciones en tres áreas prioritarias: a) fortalecimiento de la gestión 

de armas y municiones, b) prevención de los conflictos armados y la violencia armada 

y c) respuesta a los problemas mundiales en materia de desarrollo y seguridad. El 

programa contribuye a los procesos multilaterales y regionales mediante la aportación 

de conocimientos y servicios de asesoramiento y presta apoyo para la implementación 

y el desarrollo de los instrumentos internacionales pertinentes. En 2022, el programa 

contribuyó sustancialmente al proceso multilateral destinado a establecer un marco 

global sobre el control de las municiones convencionales y prestó apoyo al Tratado 

sobre el Comercio de Armas, al Programa de Acción para Prevenir, Combatir y 

Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, a la 

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 

Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 

Indiscriminados, a los instrumentos de las Naciones Unidas sobre transparencia y 

fomento de la confianza y a la labor del Consejo de Seguridad.  

15. La gestión de armas y municiones es una herramienta fundamental para que los 

Estados ejerzan la gobernanza y el control respecto de las armas y municiones 

convencionales y sobre los componentes conexos. Sirve para prevenir conflictos y 

reducir la violencia armada. En 2022, el UNIDIR prestó apoyo para una evaluación 

nacional de referencia de la gestión de armas y municiones en Benin, en cooperación 
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con la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO), y para 

otras dos evaluaciones nacionales de referencia, una en El Salvador y la otra en 

Guatemala. El UNIDIR también prestó apoyo para una evaluación de seguimiento en 

la República Centroafricana y participó en una misión de las Naciones Unidas para la 

evaluación de la gestión de armas y municiones en Somalia. Los resultados de la 

evaluación sirvieron de base para las deliberaciones sobre los índices de referencia 

que figuran en las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la República 

Centroafricana y a Al-Shabaab en Somalia. Con ocasión de la Octava Reunión Bienal 

de los Estados para Examinar la Ejecución del Programa de Acción para Prevenir, 

Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus 

Aspectos, el UNIDIR publicó el primer informe anual en inglés y francés titulado 

“Perspectiva sobre la gestión de armas y municiones en África”. En el informe se 

señalan los factores propicios y los obstáculos en lo que respecta al fortalecimiento 

de la gestión de armas y municiones en África. 

16. El UNIDIR desempeña un papel destacado en la tarea de mejorar los 

conocimientos con el fin de comprender y mitigar el riesgo de desvío en las 

transferencias de armas. En 2022, como parte de una investigación realizada con el 

Stimson Center y Conflict Armament Research, el UNIDIR lanzó el instrumento de 

evaluación de la lucha contra el desvío. Las pruebas realizadas con ocho Estados han 

demostrado que el instrumento puede ayudar a detectar y colmar las lagunas que 

permiten el desvío de armas convencionales. Por invitación de la Presidencia de la 

Octava Conferencia de los Estados Partes en el Tratado sobre el Comercio de Armas, 

el programa compartió sus conclusiones sobre la cooperación posterior a la entrega 

con el fin de prestar apoyo para la elaboración del documento de trabajo de la 

Presidencia sobre los controles y la coordinación posteriores al envío. En 2023, el 

UNIDIR estudiará el papel de la tecnología en la lucha contra el desvío.  

17. Con el fin de promover la integración del control de las armas y municiones 

convencionales en las actividades de las Naciones Unidas para la prevención y gestión 

de conflictos, en 2022 el programa compartió sus conclusiones sobre la mejora de la 

protección de los civiles mediante el control de las armas convencionales y el 

tratamiento de los vínculos entre las armas ilícitas, la delincuencia organizada y los 

conflictos armados. El Conjunto de herramientas para el análisis de los riesgos 

relacionados con las armas ofrece orientación práctica para analistas que se dedican 

a la prevención de conflictos y, en 2023, será puesto a prueba en cooperación con las 

misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno.  

18. En 2022, con el fin de contribuir al proceso diplomático orientado hacia la firma 

de la Declaración Política acerca del Fortalecimiento de la Protección de la Población 

Civil contra las Consecuencias Humanitarias Derivadas del Uso de Armas Explosivas 

en Zonas Pobladas, el programa también publicó su Second Menu of Indicators to 

Measure the Reverberating Effects on Civilians from the Use of Explosive Weapons 

in Populated Areas y una nota descriptiva que recoge las preguntas más frecuentes 

sobre esta cuestión. 

19. Con el fin de orientar las deliberaciones del grupo de trabajo de composición 

abierta sobre las municiones convencionales establecido en virtud de la resoluc ión 

76/233 de la Asamblea General, el programa publicó un estudio sobre la viabilidad 

técnica del marcado de municiones de pequeño calibre, que está disponible en inglés, 

francés y español, y los resultados de un ejercicio de elaboración de perfiles para las 

municiones realizado con organismos del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte encargados de hacer cumplir la ley. 

20. La resolución 77/64 de la Asamblea General subraya la repercusión de la labor 

del UNIDIR en el ámbito de las armas convencionales. En dicha resolución, se alentó 

a los Estados Miembros a utilizar el instrumento de autoevaluación de las capacidades 

https://undocs.org/es/A/RES/76/233
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de lucha contra los artefactos explosivos improvisados elaborado por el Instituto. En 

2022, para contrarrestar la amenaza que representan los artefactos explosivos 

improvisados, el programa prestó apoyo para la realización de autoevaluaciones 

nacionales en Burkina Faso y Filipinas. En 2023, el programa continuará prestando 

apoyo para la realización de autoevaluaciones cuando se le solicite, así como para la 

realización de intercambios regionales de información en Asia Sudoriental y África 

Occidental. Las traducciones al árabe, indonesio, jemer, tailandés y vietnamita del 

instrumento de autoevaluación de las capacidades de lucha contra los artefactos 

explosivos improvisados se publicarán en 2023. 

21. En 2022, el programa sobre armas y municiones convencionales y el programa 

sobre seguridad y tecnología publicaron los resultados de una investigación sobre los 

vínculos entre el control de las armas convencionales y las nuevas tecnologías. Ese 

trabajo innovador se centra en los sistemas aéreos, terrestres y marítimos no 

tripulados y también explora tecnologías para la vigilancia remota del alto el fuego. 

En 2023, los programas emprenderán conjuntamente una investigación exploratoria 

sobre la proliferación de armas improvisadas y artesanales, así como sobre el uso de 

sistemas no tripulados por parte de actores no estatales. 

 

  Armas de destrucción masiva 
 

22. En un contexto geoestratégico difícil, en el que ha aumentado la amenaza del 

uso de armas de destrucción masiva, el programa del UNIDIR sobre armas de 

destrucción masiva llevó a cabo investigaciones en tres líneas de trabajo: a) definición 

de medidas para la reducción del riesgo nuclear, entre otras cosas a través del diálogo 

sobre disuasión nuclear, desarme y control de las armas estratégicas; b) exploración 

de nuevos enfoques en materia de transparencia y verificación en el ámbito de la 

seguridad nuclear y el desarme, y c) fortalecimiento de las normas contra las armas 

químicas y biológicas. 

23. El UNIDIR goza de reconocimiento como referente intelectual mundial en el 

ámbito de la reducción del riesgo nuclear. Dado que la perspectiva de un conflicto 

nuclear ha pasado a estar nuevamente dentro del ámbito de lo posible, en 2022 la 

reducción del riesgo nuclear adquirió mayor importancia. Con el fin de encarar este 

tema, el UNIDIR organizó un taller de expertos a puertas cerradas que reunió a un 

conjunto geográficamente representativo de expertos con el fin de examinar un 

informe sobre las implicaciones de la invasión de Ucrania para el control de 

armamentos y el desarme. Las conclusiones de ese informe y la investigación en 

general suscitaron un considerable interés de los medios de comunicación. El trabajo 

del programa sobre la reducción del riesgo nuclear sirvió para orientar a las partes 

interesadas y para dar forma a las posiciones oficiales y los documentos de trabajo 

para la décima Conferencia de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la 

No Proliferación de las Armas Nucleares, así como para la labor de la Primera 

Comisión de la Asamblea General y otros foros de desarme.  

24. En 2023, el programa continuará facilitando el diálogo sobre el desarme, la 

disuasión nuclear y el control de las armas estratégicas en una era de tensión 

geoestratégica, con lo cual proporcionará un espacio para el desarrollo de una 

comprensión compartida de los riesgos y los instrumentos para la mitigación de los 

riesgos. Por otra parte, el programa examinará las diferentes perspectivas regionales 

con respecto a los riesgos nucleares con el fin de elaborar un mapa de las percepciones 

regionales en lo que respecta a los riesgos. El programa también explorará los riesgos 

derivados de la convergencia de los sistemas de armas nucleares con las tecnologías 

emergentes, incluidos los sistemas espaciales. Además, el programa llevará a cabo 

una investigación sobre la adopción de decisiones en el ámbito nuclear en situaciones 

de crisis. 
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25. La investigación del UNIDIR desempeña desde hace mucho tiempo un papel 

importante en la tarea de promover las deliberaciones sobre la verificación en el 

ámbito del desarme nuclear. En 2022, el programa llevó a cabo dos proyectos de 

investigación clave en este ámbito. El primero se basó en las medidas anteriores en 

materia de control de armamentos y en las nuevas oportunidades tecnológicas para 

desarrollar un pensamiento innovador en torno a los enfoques en materia de 

verificación de misiles que podrían aplicarse en futuros acuerdos de control de armas 

estratégicas y desarme. El segundo proyecto analizó la verificación del desarme en el 

contexto del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares. Los resultados de 

este proyecto fueron presentados en la primera Reunión de los Estados Partes en el 

Tratado, en junio de 2022. Las perspectivas derivadas del proyecto sobre verificación 

del desarme nuclear que llevó a cabo el programa también fueron utilizadas como 

orientación para la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de 

examinar el papel de la verificación en el fomento del desarme nuclear.  

26. En 2023, el UNIDIR llevará a cabo un ejercicio de verificación nuclear sobre el 

terreno en un establecimiento ofrecido por el Gobierno de Suiza. Ese ejercicio servirá 

de orientación para la práctica de la verificación del desarme nuclear y generará 

resultados en el ámbito de la investigación acerca del papel de la vigilancia por 

satélite, entre otras cuestiones. El UNIDIR también proporcionará aportaciones 

especializadas a las deliberaciones relacionadas con la verificación que tendrán lugar 

en el Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes encargada del examen del 

Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares y en la segunda Reunión de 

los Estados Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, y 

prestará apoyo sustantivo al Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la 

Verificación del Desarme Nuclear. 

27. La labor relacionada con el cumplimiento y la exigibilidad de los tratados 

continuó en 2022 con publicaciones que se centraron en la Novena Conferencia de 

Examen de los Estados Partes en la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 

la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 

Toxínicas y sobre Su Destrucción, que fue reprogramada. La labor que llevó a cabo 

el programa en lo que respecta a la Convención permitió que los encargados de 

formular políticas comprendiesen mejor las cuestiones y oportunidades clave de cara 

a la Conferencia. Además, ayudó al Presidente de la Conferencia de Examen, 

Leonardo Bencini, a crear una estrategia para dicha Conferencia. Asimismo, se 

reconoció que la aportación del UNIDIR a la Convención sobre las Armas Biológicas 

facilitó la convergencia de puntos de vista en torno a los mecanismos de examen en 

los ámbitos de la ciencia y la tecnología y en torno a la cooperación internacional en 

el marco de la Convención. 

28. En 2023, la labor del programa en lo que respecta a las armas químicas y biológicas 

incluirá una publicación y una serie de eventos sobre la preparación para el éxito en el 

Quinto Período Extraordinario de Sesiones de la Conferencia de los Estados Partes para 

el Examen del Funcionamiento de la Convención sobre las Armas Químicas. Asimismo, 

el UNIDIR continuará trabajando con el fin de fortalecer el desarme biológico mediante 

el apoyo de expertos al proceso del nuevo grupo de trabajo de la Convención sobre las 

Armas Biológicas, el establecimiento de contactos con las partes interesadas y la 

realización de investigaciones sobre políticas innovadoras relacionadas con las 

oportunidades tecnológicas para la verificación de la Convención.  

29. El programa sobre armas de destrucción masiva también desarrollará varias 

herramientas digitales en apoyo del desarme biológico, entre ellas una importante 

base de datos en línea que servirá de repositorio de herramientas y materiales 

relacionados con la aplicación nacional de la Convención sobre las Armas Biológicas.  
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  Seguridad espacial 
 

30. El espacio está cada vez más congestionado y disputado, y la investigación del 

UNIDIR sobre la seguridad espacial ha servido de base para reflexionar acerca de la 

gobernanza del espacio ultraterrestre. En 2022, el recién creado programa de 

seguridad espacial elaboró productos normativos sobre temas relacionados con el 

marco jurídico para la seguridad espacial, las amenazas vinculadas con el espacio y 

el papel de las normas en la gobernanza de la seguridad espacial. Esos productos, 

ampliamente utilizados como referencia, ayudaron a configurar la comprensión de las 

cuestiones relacionadas con el espacio en distintos foros de las Naciones Unidas, en 

particular el grupo de trabajo de composición abierta sobre la reducción de las 

amenazas relacionadas con el espacio mediante normas, reglas y principios de 

conductas responsables. La Conferencia sobre la Seguridad en el Espacio 

Ultraterrestre de 2022 contó con más de 1.000 participantes de procedencias muy 

diversas. El programa también organizó otros ocho eventos, entre ellos eventos 

regionales sobre seguridad espacial para el Grupo de los Estados de América Latina 

y el Caribe y para los Estados de Asia Sudoriental.  

31. En 2023, el programa de seguridad espacial llevará a cabo investigaciones sobre 

verificación, género y el dilema del doble uso. También pondrá en marcha un léxico 

común de conceptos y términos relacionados con la seguridad espacial en todos los 

idiomas oficiales de las Naciones Unidas y un portal digital sobre políticas de seguridad 

espacial. El léxico creará capacidad para una participación significativa en las 

deliberaciones sobre la seguridad espacial. El portal ayudará a los encargados de formular 

políticas a desarrollar una comprensión común de las políticas y prácticas relacionadas 

con la gobernanza de la seguridad espacial. El programa seguirá prestando apoyo 

especializado al grupo de trabajo de composición abierta sobre la reducción de las 

amenazas relacionadas con el espacio mediante normas, reglas y principios de conductas 

responsables y facilitará el diálogo mediante la organización de un taller sobre la industria 

espacial, de la Conferencia sobre Seguridad en el Espacio Ultraterrestre de 2023 y de un 

evento regional en África sobre seguridad espacial. 

 

  Seguridad y tecnología 
 

32. Al informar a la Asamblea General sobre sus prioridades para 2023, el 

Secretario General reconoció que ningún programa de paz podía hacer caso omiso de 

los peligros que plantean las nuevas tecnologías, en particular los ciberataques y los 

sistemas de armas autónomos letales. El programa del UNIDIR sobre seguridad y 

tecnología explora el cambiante panorama de la innovación tecnológica con el fin de 

detectar los riesgos que plantea para la paz, la seguridad y el desarrollo 

internacionales. En 2022, el programa se centró en: a) la ciberseguridad internacional, 

b) la inteligencia artificial en el ámbito militar y c) la convergencia de las nuevas 

tecnologías, las armas convencionales y los conflictos. A lo largo del año, el programa 

sirvió de base para los procesos multilaterales relacionados con la ciberseguridad 

internacional y los sistemas de armas autónomos letales.  

33. La labor del Instituto en materia de ciberseguridad internacional ayuda a los 

Estados a implementar el marco para el comportamiento responsable en el 

ciberespacio y fortalece su capacidad para gestionar incidentes internacionales 

relacionados con la cibernética. En 2022, el programa llevó a cabo investigaciones 

sobre atribución y sobre clasificación de amenazas e incidentes, así como sobre 

protección de infraestructuras críticas, que también fue el tema de la conferencia 

sobre ciberestabilidad de 2022. El programa también llevó a cabo una serie de 

ejercicios de simulación, tanto presenciales como en línea, sobre la gestión de 

incidentes internacionales relacionados con la cibernética, en los que participaron más 

de 50 funcionarios gubernamentales de 30 países de la Unión Europea, la Unión 
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Africana, la Organización de los Estados Americanos y la Asociación de Naciones de 

Asia Sudoriental. El Portal de Política Cibernética del UNIDIR siguió siendo 

ampliamente utilizado como referencia por las delegaciones nacionales y en 2022 

alcanzó un nuevo hito, ya que recibió más de 20.000 visitas procedentes de distintas 

partes del mundo. En 2023, el UNIDIR prestará apoyo para la puesta en 

funcionamiento del marco para el comportamiento responsable de los Estados en el 

ciberespacio, y en ese sentido se centrará en las medidas de fomento de la confianza 

y en el derecho internacional. 

34. El segundo ámbito en que se centra el programa es el de la inteligencia artificial y 

la autonomía en los sistemas de armas, los procesos de adopción de decisiones y otras 

aplicaciones militares. En 2022, el UNIDIR desempeñó un papel fundamental en la tarea 

de apoyar la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre las Tecnologías 

Emergentes en el Ámbito de los Sistemas de Armas Autónomos Letales. Un amplio 

proyecto de investigación, que incluyó una mesa redonda en la que participaron más de 

30 delegaciones, puso de relieve áreas cruciales de convergencia y divergencia en las 

propuestas presentadas por los Estados para el establecimiento de un marco normativo y 

operacional para los sistemas de armas autónomos letales. El UNIDIR también inició una 

serie de actividades sobre la aplicación general de la inteligencia artificial en el ámbito 

militar. El Diálogo sobre Innovaciones de 2022 examinó el efecto disruptivo de la 

inteligencia artificial en la seguridad internacional y exploró prácticas responsables en 

materia de inteligencia artificial en el contexto de la seguridad.  

 

  Género y desarme 
 

35. El programa de género y desarme contribuye a la igualdad de género y a la 

integración de las perspectivas de género en todos los ámbitos del control de 

armamentos y el desarme. En 2022, la repercusión de su labor resultó evidente, ya 

que las cuestiones de género fueron incluidas en los documentos finales adoptados en 

varios procesos de control de armamentos y desarme, como la Convención sobre la 

Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 

Antipersonal y sobre Su Destrucción, la Convención sobre Municiones en Racimo, el 

Programa de Acción sobre las Armas Pequeñas y el Tratado sobre la Prohibición de 

las Armas Nucleares. Entre las esferas prioritarias figuraron la renovación del 

mandato del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 

1540 (2004) y los contactos con los coordinadores de cuestiones de género en los 

regímenes multilaterales, así como la conexión de la agenda sobre las mujeres y la 

paz y la seguridad con el control de armamentos y el desarme.  

36. La investigación sobre el impacto de las amenazas biológicas en relación con el 

género sirvió de base para iniciativas multilaterales, como la Conferencia de la 

Alianza Mundial del Grupo de los Siete sobre los Retos Actuales relacionados con la 

Biocustodia, convocada por Alemania en octubre de 2022. Los miembros de la 

Alianza Mundial emitieron una declaración sobre seguridad biológica que reconoció 

al género como línea de acción prioritaria. 

37. Con el fin de apoyar a las delegaciones participantes en la Octava Conferencia 

de los Estados Partes en el Tratado sobre el Comercio de Armas, el UNIDIR y Control 

Arms elaboraron una nueva nota descriptiva sobre el género y el Tratado sobre el 

Comercio de Armas. Este recurso proporciona un panorama del equilibrio de género 

en las reuniones del Tratado sobre el Comercio de Armas y ofrece ideas para promover 

la igualdad de género en el control de las armas convencionales.  

38. Como parte del Grupo de Impacto sobre Desarme de los Paladines 

Internacionales de la Igualdad de Género, el UNIDIR publicó una nueva nota 

descriptiva sobre género y diversidad en la Convención sobre Municiones en Racimo, 

en colaboración con el Centro Internacional de Desminado Humanitario de Ginebra. 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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El Grupo de Impacto también elaboró la cuarta edición del “módulo de recursos sobre 

género y desarme para profesionales multilaterales”. 

39. Dado que muchos países están adoptando oficialmente políticas exteriores 

feministas, el UNIDIR está reflexionando a fin de determinar las características que 

tendría una postura feminista en materia de control de armamentos. Las primeras 

reflexiones fueron compartidas durante una conferencia organizada por el Ministerio 

Federal de Relaciones Exteriores de Alemania sobre el tema “Configuración de una 

política exterior feminista”, que tuvo lugar en septiembre de 2022, y en un artículo 

publicado por la European Leadership Network.  

40. A lo largo de 2022, el programa ofreció sesiones informativas sobre cuestiones 

de género a agentes nacionales que se ocupan del control de las armas convencionales 

y el desarme. Sobre la base de la publicación titulada Women Managing Weapons, que 

el programa dio a conocer en 2021, se puso en marcha, bajo los auspicios del 

programa SaferGuard, una nueva iniciativa que incluyó talleres virtuales y 

presenciales para técnicas especialistas en municiones. 

41. El programa colaboró con Estados y partes interesadas en proyectos de 

investigación, eventos paralelos y documentos de trabajo que abarcaron distintos foros de 

desarme. Entre esos foros cabe mencionar la décima Conferencia de las Partes encargada 

del Examen del Tratado sobre la No Proliferación, la primera Reunión de los Estados 

Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares y el grupo de trabajo de 

composición abierta sobre las municiones convencionales.  

42. En 2023, el programa publicará un análisis de las mejores prácticas para la 

igualdad de género en el ámbito del control de las armas convencionales, con el fin 

de ayudar a las organizaciones a lograr entornos de trabajo más inclusivos. El 

UNIDIR también presentará un informe sobre la manera en que el control de 

armamentos y el desarme pueden ayudar a prevenir la violencia sexual. El programa 

seguirá desarrollando iniciativas que preparen a la comunidad que se ocupa de la 

cuestión de las mujeres y la paz y la seguridad para que esté en condiciones de hacer 

frente a los retos en materia de seguridad internacional relacionados con la 

ciberseguridad y las aplicaciones militares de la inteligencia artificial, en particular 

sus implicaciones de género. 

 

  Una zona libre de armas de destrucción masiva en Oriente Medio 
 

43. El proyecto del Instituto sobre una zona libre de armas de destrucción masiva 

en Oriente Medio tiene por objeto examinar la cronología histórica de las iniciativas 

destinadas a establecer dicha zona, así como las perspectivas e ideas que sustentan 

los avances hacia la consecución de ese objetivo. Las divergencias históricas, los 

conflictos en curso y la profunda desconfianza entre los Estados de la región han 

hecho que no se prestara atención a las iniciativas de cooperación encaminadas a 

reducir los problemas regionales en materia de proliferación.  

44. Este proyecto trienal financiado por la Unión Europea se puso en marcha por 

primera vez en octubre de 2019 y luego fue prorrogado hasta julio de 2023 debido a 

la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). Persigue cuatro objetivos 

generales: a) colmar una laguna en la investigación sobre la evolución de la zona libre 

de armas de destrucción masiva en Oriente Medio, b) crear capacidad analítica para 

apoyar el nuevo planteamiento acerca de las cuestiones de seguridad regional y la 

iniciativa relacionada con la zona, c) recopilar ideas y desarrollar nuevas propuestas 

sobre la manera de avanzar y d) fomentar un diálogo inclusivo y recabar perspectivas 

regionales, entre otras cosas mediante la participación de funcionarios y expertos en 

talleres y diálogos en Estados de Oriente Medio.  
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45. En 2022, en el marco del proyecto se llevaron a cabo siete eventos en que 

participaron más de 500 personas. También se publicó una serie sobre perspectivas 

regionales, impulsores y objetivos para la zona, así como un ensayo sobre cuestiones 

relacionadas con los medios de ejecución. Esas actividades fomentaron y orientaron 

las deliberaciones sobre las perspectivas y prioridades regionales, incluidas las 

percepciones de las amenazas relacionadas con las armas de destrucción masiva. El 

proyecto siguió fomentando el diálogo sobre temas menos explorados, como las 

armas biológicas y las armas químicas, así como la cooperación en materia de energía 

nuclear e investigación nuclear en el contexto de la zona, lo cual facilita las 

negociaciones en curso y las futuras. El UNIDIR participó en más de 40 eventos 

relacionados con el tema e informó y consultó periódicamente a los Estados de la 

región y a entidades del sistema de las Naciones Unidas, como el Organismo 

Internacional de Energía Atómica, la Oficina de Asuntos de Desarme, la Entidad de 

las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres) y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas.  

46. Para julio de 2023, el proyecto habrá publicado una descripción del proceso de 

establecimiento de la zona a cargo de las principales partes interesadas, versiones 

personales de las consultas oficiosas celebradas en 2013 y 2014 en Glion (Suiza) y 

Ginebra e investigaciones sobre posibles modalidades de desarme nuclear en la zona. 

También publicará los informes de dos talleres, uno sobre el desarrollo y la 

cooperación en materia de investigación nuclear y energía nuclear y otro sobre la 

guerra química y biológica en el contexto de la zona. En junio de 2023 se publicará 

un informe final en el que se presentarán las conclusiones del proyecto.  

 

   La gestión de la salida de los conflictos armados.  
 

47. El proyecto del Instituto sobre la gestión de la salida de los conflictos armados 

es una colaboración plurianual que tiene el objetivo de elaborar una evaluación 

unificada y rigurosa de las maneras en que las personas salen de los conflictos 

armados y de los motivos por los que lo hacen. El objetivo principal del proyecto es 

aumentar la eficacia de los esfuerzos que despliegan las Naciones Unidas para 

prevenir los conflictos armados y responder a ellos. Si el proyecto genera pruebas 

sólidas y comparables, las Naciones Unidas y sus asociados podrán adoptar 

decisiones, emitir mandatos y asignar recursos de forma más eficaz y con una mejor 

base empírica, y en última instancia ayudarán a interrumpir los ciclos de conflicto y 

a promover una paz sostenible. El proyecto, que se puso en marcha en 2018 en la 

Universidad de las Naciones Unidas, completó su traslado a su sede institucional 

permanente, en el UNIDIR, el 1 de enero de 2023. 

48. El proyecto, junto con asociados de las Naciones Unidas y expertos de diversos 

ámbitos, elaboró un marco acordado que proporciona una visión convergente de lo 

que constituye una transición “exitosa” para salir de un conflicto, así como una hoja 

de ruta para la evaluación rigurosa del impacto de los esfuerzos que despliegan las 

Naciones Unidas para apoyar ese tipo de transiciones. El proyecto puso a prueba su 

marco y sus instrumentos de evaluación, para lo cual proporcionó a los especialistas 

que actúan sobre el terreno pruebas para que apoyaran su trabajo en tiempo real en 

los seis países siguientes: el Camerún, el Chad, Colombia, el Iraq, el Níger y Nigeria.  

49. En 2022, el proyecto llevó a cabo 13 encuestas diferentes, con más de 13.000 

encuestados y más de 40 grupos focales, y realizó entrevistas participativas a 

informantes clave en los seis países. Durante su transición de la Universidad de las 

Naciones Unidas al UNIDIR, que comenzó el 1 de junio de 2022, el proyecto dio a 

conocer 16 publicaciones que sirvieron para destacar las conclusiones del proyecto y 

sus implicaciones normativas y programáticas. Siete de esas publicaciones fueron 

traducidas para que pudieran llegar a las poblaciones locales interesadas. Con el fin 
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de garantizar una amplia difusión de las conclusiones, el proyecto también estuvo 

presente, como organizador o como participante, en 24 eventos, que contaron con más 

de 600 participantes. 

50. Hasta la fecha, el proyecto ha sido financiado por la Agencia Sueca de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Noruega, el Departamento Federal de Relaciones Exteriores de Suiza, el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, del Commonwealth y de Desarrollo del Reino Unido, el 

Departamento de Asuntos Exteriores de Irlanda, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo y la Organización Internacional para las Migraciones. Trabaja en 

colaboración con la secretaría de la Estrategia Regional para la Estabilización, la 

Recuperación y la Resiliencia de las Zonas de la Cuenca del Lago Chad Afectadas 

por Boko Haram, el Departamento de Operaciones de Paz, el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia y el Banco Mundial.  

51. En 2023, el proyecto ampliará su labor en la cuenca del lago Chad. Hará un 

seguimiento con paneles de encuestas y estudiará las rendiciones masivas de Boko 

Haram, el bandidaje en la región noroeste de Nigeria y el reclutamiento impulsado 

por el clima. En el Iraq, el proyecto expandirá su estudio sobre los iraquíes que 

regresan del campamento de refugiados de Al-Hawl, y en Colombia realizará una 

encuesta sobre la reincorporación con excombatientes de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo. 

 

  Conocimientos y asesoramiento 
 

52. Los conocimientos y el asesoramiento generados por el UNIDIR tienen 

constantemente una gran demanda y su notable repercusión es ampliamente 

reconocida. A lo largo de 2022, el UNIDIR prestó regularmente apoyo a los regímenes 

de tratados internacionales y a la participación informada de los Estados en los 

procesos multilaterales relativos al control de armamentos y al desarme.  

53. En la fase previa a la Novena Conferencia de Examen de los Estados Partes en 

la Convención sobre las Armas Biológicas, el UNIDIR dio a conocer una serie de 

publicaciones y organizó una serie de eventos que, junto con otros elementos, 

ayudaron a los Estados Partes a prepararse para la Conferencia. El Presidente de la 

Conferencia de Examen reconoció que la labor del Instituto había contribuido a crear 

una estrategia para la conferencia. El UNIDIR copatrocinó un taller cuyo objetivo fue 

definir medidas concretas destinadas a trabajar en pro de la igualdad de género en la 

bioprotección y el desarme y fue uno de los organizadores de una exposición de 

fotografías en la que se destacó la labor de las mujeres profesionales en el ámbito de 

la bioprotección. Asimismo, el UNIDIR aportó perspectivas técnicas a la labor de la 

primera Reunión de los Estados Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares. Esto incluyó la publicación de un informe sobre la verificación del Tratado 

y la coautoría de un documento de trabajo oficial sobre la puesta en práctica de las 

disposiciones del Tratado relativas al género, que fue presentado con Chile, Irlanda y 

México. Las cuatro recomendaciones presentadas en el documento de trabajo 

quedaron reflejadas en el plan de acción final adoptado por la Reunión.  

54. El UNIDIR continuó apoyando la aplicación nacional de los instrumentos 

internacionales y regionales sobre control de armas y municiones convencionales. 

Realizó evaluaciones de referencia sobre la gestión de armas y municiones en cuatro 

Estados, con lo que el número total de evaluaciones realizadas en África y América 

desde 2016 asciende a 15. Con los contactos establecidos en Burkina Faso y Filipinas 

durante 2022, el instrumento de autoevaluación de las capacidades de lucha contra 

los artefactos explosivos improvisados elaborado por el Instituto ha sido utilizado por 

al menos diez Estados desde 2020. Un experto del UNIDIR contribuyó al primer taller 
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regional de formación de formadores para la secretaría del Tratado sobre el Comercio 

de Armas, que se llevó a cabo en Filipinas. 

55. El UNIDIR continuó asesorando a grupos de expertos gubernamentales. Para el 

Grupo de Expertos Gubernamentales sobre las Tecnologías Emergentes en el Ámbito 

de los Sistemas de Armas Autónomos Letales, el UNIDIR proporcionó un análisis 

comparativo de las propuestas presentadas y una mesa redonda a puertas cerradas con 

un conjunto geográficamente diverso de Estados, así como investigaciones y un 

evento paralelo sobre la interacción entre el ser humano y las máquinas. El Presidente 

del Grupo y varios expertos reconocieron la repercusión de esas contribuciones. Los 

expertos del UNIDIR actuaron como consultores del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre el Registro de Armas Convencionales de las Naciones 

Unidas, y en esa calidad ofrecieron sesiones informativas, coorganizaron eventos y 

recomendaron cambios en el alcance y las medidas del Registro. El Presidente del 

Grupo felicitó al UNIDIR por su excelente labor y su sólida aportación técnica. El 

UNIDIR prestó apoyo al Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la Verificación 

del Desarme Nuclear, en particular mediante la elaboración de un compendio de 

prácticas de verificación anteriores, la aportación de ideas sobre el papel del género 

en la verificación y la prestación de asistencia a la Presidencia a lo largo de dos 

períodos de sesiones.  

56. El UNIDIR también aportó trabajos de investigación y proporcionó 

asesoramiento a grupos de trabajo de composición abierta. Como consultores de la 

Presidencia del grupo de trabajo de composición abierta sobre las municiones 

convencionales, los expertos del UNIDIR colaboraron estrechamente con la 

Presidencia para proporcionar, entre otros recursos, sesiones informativas en línea y 

aportaciones para los diálogos oficiosos. En cooperación con la Oficina de Asuntos 

de Desarme, el UNIDIR prestó apoyo técnico a la Presidencia del grupo de trabajo de 

composición abierta sobre la seguridad de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y de su uso (2021-2025) mediante la aportación de trabajos de 

investigación y la prestación de apoyo a los Estados Miembros. El UNIDIR también 

aportó documentos de trabajo y presentaciones de expertos al grupo de trabajo de 

composición abierta sobre la reducción de las amenazas relacionadas con el espacio 

mediante normas, reglas y principios de conductas responsables.  

57. A través de la Academia del UNIDIR, el Instituto, junto con la Oficina de 

Asuntos de Desarme, impartió nuevamente su curso de orientación sobre desarme 

para diplomáticos recién llegados a Ginebra. Ese curso se impartirá anualmente, si se 

cuenta con fondos. En cooperación con el Instituto de las Naciones Unidas para 

Formación Profesional e Investigaciones, expertos del UNIDIR impartieron un curso 

de verano sobre seguridad y tecnología. El personal del UNIDIR realizó 

presentaciones en eventos organizados en distintas partes del mundo y ofreció 

sesiones informativas a funcionarios gubernamentales, académicos y estudiantes 

durante todo el año. 

 

  Actividades de diálogo 
 

58. El diálogo es fundamental para la misión del UNIDIR. El Instituto ejerce 

importantes funciones en la tarea de tender puentes y sirve de plataforma interactiva 

para diálogos inclusivos entre múltiples partes interesadas. En 2022, sus 132 eventos 

dieron cabida a participantes de los ámbitos nacional, regional e internacional en 

temas que abarcaban la totalidad de sus programas de investigación. Ese aumento del 

69 % con respecto a los 78 eventos que tuvieron lugar en 2021 demuestra la 

importancia del papel que desempeña el Instituto a la hora de tender puentes. El 

UNIDIR congrega periódicamente a representantes de los Estados, de la sociedad 

civil y de la industria, así como a expertos e investigadores de diversas disciplinas y 
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diversos ámbitos geográficos, para deliberar sobre una amplia gama de cuestiones 

relacionadas con el desarme y la seguridad mundial.  

59. El año 2022 también registró niveles récord de participación en los tres eventos 

emblemáticos anuales del Instituto. En la Conferencia sobre Ciberseguridad del 

UNIDIR de 2022, que congregó a más de 1.000 participantes, se exploraron formas 

de promover la protección de infraestructuras críticas. La Conferencia sobre 

Seguridad en el Espacio Ultraterrestre de 2022 proporcionó un foro único para que 

más de 1.300 participantes, un 27 % más que en 2021, examinaran opciones en 

materia de políticas para mejorar la seguridad espacial. En el Diálogo sobre 

Innovaciones de 2022, que fue organizado por primera vez en Nueva York y atrajo a 

más de 1.500 participantes, lo cual representa un aumento del 33 % con respecto a 

2021, se exploró la repercusión de la inteligencia artificial en la paz y la seguridad 

internacionales. La adopción de un formato híbrido facilitó la participación desde 

distintas partes del mundo. 

60. Por primera vez, el UNIDIR organizó sesiones informativas trimestrales para todos 

los grupos regionales de Estados Miembros. Esta importante actividad fue posible gracias 

al aumento de la subvención con cargo al presupuesto ordinario aprobado en diciembre 

de 2021. En consonancia con las prioridades diplomáticas para 2022, las sesiones 

informativas se centraron en la Novena Conferencia de Examen de los Estados Partes en 

la Convención sobre las Armas Biológicas, la Octava Reunión Bienal de los Estados sobre 

las Armas Pequeñas y Ligeras y las sesiones de 2023 del grupo de trabajo de composición 

abierta sobre la seguridad de las tecnologías de la información y las comunicaciones y de 

su uso (2021-2025). También se centraron en las mejores prácticas en materia de igualdad 

de género en el control de las armas convencionales. 

61. El UNIDIR prosiguió su diálogo sobre desarme nuclear, disuasión nuclear y 

control de las armas estratégicas mediante la convocación de mesas redondas 

interactivas. En ellas se reunieron expertos de alto nivel de distintas partes del mundo 

con el objetivo de definir opciones concretas para reformular el control de las armas 

estratégicas y revitalizar la labor orientada a la consecución del desarme nuclear. Ese 

diálogo dio lugar a la publicación de un importante informe sobre el futuro del control 

de armamentos y el desarme tras la guerra de Ucrania. 

62. En 2022 también tuvo lugar el primer Seminario Regional CEDEAO-UNIDIR 

sobre Desarme y Control de Armamentos. Organizado en línea y en Abuya, el 

Seminario congregó a expertos que examinaron las novedades en materia de género 

y desarme, armas pequeñas y armas ligeras, artefactos explosivos improvisados, 

seguridad espacial, bioprotección y ciberseguridad.  

63. Todos los programas y proyectos del UNIDIR convocan periódicamente eventos 

en distintas partes del mundo. Los proyectos de investigación sobre la gestión de la 

salida de los conflictos armados y sobre una zona libre de armas de destrucción 

masiva en Oriente Medio reunieron en 77 talleres y mesas redondas a más de 1.100 

funcionarios, expertos, académicos y representantes de la sociedad civil que 

deliberaron acerca de las perspectivas regionales de distintas zonas geográficas (la 

cuenca del lago Chad, Colombia y Oriente Medio).  

64. El UNIDIR continuó expandiendo sus actividades de creación de redes a través 

del 2022 UNIDIR-Women in International Security CoLab, que convocó una reunión 

de alto nivel que congregó en Ginebra a un distinguido grupo de 40 mujeres de todas 

las regiones que trabajaban en el ámbito de la seguridad internacional.  

 

  El Instituto 
 

65. En 2022, el UNIDIR continuó creciendo, y al mismo tiempo fortaleció su 

modelo operacional y su estructura de financiación. El Instituto, en colaboración con 
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el Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, también 

fortaleció la vigilancia de los controles internos, lo cual dio lugar a una notable mejora 

de las puntuaciones en los indicadores asociados.  

 

  Dotación de personal y operaciones 
 

66. La credibilidad y la repercusión del UNIDIR dependen de la calidad y diversidad 

de sus investigadores. Debido a la creciente demanda de que es objeto la labor del 

Instituto, su plantilla a tiempo completo aumentó un 14 %, de 36 en 2021 a 41 en 2022. 

En el primer trimestre de 2023 se añadieron otros diez puestos. A petición de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en el anexo IV 

figura una plantilla detallada. El personal actual del Instituto procede de 28 países de 

cinco continentes y habla 17 idiomas, entre ellos los seis idiomas oficiales de las 

Naciones Unidas. En total, el 92 % del personal tiene un título de posgrado, en tanto 

que el 38 % posee un título de doctorado. La proporción de género en el personal del 

UNIDIR está bien equilibrada, y es de 58:42 entre mujeres y hombres.  

67. A nivel institucional, se creó un nuevo puesto de Oficial Ejecutivo de categoría 

P-5, que se financia con el aumento de la subvención con cargo al presupuesto 

ordinario. Entre las funciones asignadas a ese puesto figuran la gestión y supervisión 

de la Dependencia de Finanzas, Administración y Presupuestos del Instituto y de su 

Dependencia de Comunicaciones. La Dirección del Instituto se reforzó con la 

incorporación de dos puestos de Funcionario Subalterno del Cuadro Orgánico, uno de 

ellos financiado por el Gobierno de Alemania y el otro por el Gobierno de Francia. 

Los funcionarios subalternos del Cuadro Orgánico prestan apoyo a toda la institución 

en lo que respecta a proyectos especiales, comunicaciones y movilización de recursos.  

68. En consonancia con el modelo de dotación de personal recomendado para el 

UNIDIR por el Secretario General en 2018 (véase A/73/284), el UNIDIR continuó 

ofreciendo nombramientos temporales de las Naciones Unidas a los jefes de 

programas y contratos de consultoría a través de la Oficina de las Naciones Unidas 

de Servicios para Proyectos (UNOPS) al resto del personal de investigación a tiempo 

completo. Las condiciones que ofrece la UNOPS para los contratos de consultoría 

siguen siendo más atractivas que las que ofrece la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra. En concreto, incluyen los mismos derechos en materia de vacaciones 

anuales, licencia de enfermedad y licencia parental que los que se ofrecen al personal 

de las Naciones Unidas, así como la posibilidad de sufragar los gastos de traslado y 

expedir permisos de residencia en Suiza para familiares calificados. Gracias a este 

modelo, el UNIDIR puede ofrecer contratos atractivos y a la vez flexibles y retener 

el talento que necesita para cumplir su agenda de investigación, lo cual le permite 

utilizar de forma eficiente sus limitados recursos financieros. Tal como lo hacía 

anteriormente, en los casos en que se necesitaron conocimientos especializados 

durante plazos limitados el UNIDIR ofreció consultorías más eficientes en función de 

los costos por conducto de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.  

69. Al personal contratado por la UNOPS se le ofrece un sueldo acorde con la 

descripción del puesto y con los antecedentes del candidato seleccionado. En 2022, 

el UNIDIR revisó las escalas de sueldos de todo el personal contratado por la UNOPS 

con el fin de asegurarse de que estuviesen alineadas en todo el Instituto. Con el fin de 

ajustarse al aumento de sueldos basado en la tasa de inflación adoptado por la 

Comisión de Administración Pública Internacional para las escalas salariales de las 

Naciones Unidas, el UNIDIR otorgó un incremento salarial del 5 % al personal del 

Instituto contratado por la UNOPS.  

70. En 2022, el gasto total para 30 funcionarios contratados por la UNOPS fue de 

1.876.128 dólares (frente a los 1.461.946 dólares de 2021 para 20 funcionarios). Los 

cargos por servicios incurridos para la administración de esos servicios de recursos 

https://undocs.org/es/A/73/284
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humanos y todos los viajes (tanto los viajes reglamentarios del personal como los viajes 

oficiales) ascendieron en 2022 a 150.090 dólares (frente a 136.606 dólares en 2021).  

71. Debido al crecimiento de las operaciones del Instituto que se registró en 2022, 

el costo de los servicios basados en transacciones prestados por la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra, sumado al costo en concepto de alquiler, ascendió a un 

total de 319.242 dólares (frente a 304.446 dólares en 2021). 

 

   Comunicaciones y divulgación 
 

72. En 2022, el UNIDIR comenzó a actualizar su presencia en línea y a rediseñar 

sus publicaciones con el objetivo de lograr una mejor difusión de sus productos y 

mejorar la eficacia en función de los costos.  

73. El nuevo sitio web del Instituto, que entrará en funcionamiento en 2023, ofrece 

un canal más atractivo y centrado en el público a través del cual los interesados 

pueden descubrir sus investigaciones y herramientas y entrar en contacto con ellas. 

Para los usuarios, el nuevo sitio web ofrece puntos de entrada alternativos y principios 

organizativos que ponen en primer plano temas y productos clave. Para el personal 

del UNIDIR, permite generar contenidos de forma rápida, descentralizada y eficaz en 

función de los costos. De este modo, la redundancia en la carga de trabajo se reducirá 

al mínimo y los programas y proyectos de investigación podrán dedicarse  a debates 

clave en tiempo real. 

74. Un nuevo conjunto de plantillas de publicación diseñadas por profesionales 

aumentará la coherencia y el impacto de los productos derivados de las 

investigaciones del UNIDIR, al tiempo que reducirá los costos de diseño gracias a 

una mayor normalización. 

75. La creciente demanda de los instrumentos y portales digitales ofrecidos por el 

UNIDIR generó una continua expansión en 2022, tanto en términos de alcance como 

en términos de cobertura. La accesibilidad global del Portal de Política Cibernética 

del UNIDIR se vio fortalecida gracias a la provisión de interfaces en los seis idiomas 

oficiales de las Naciones Unidas. Recibió elogios de Estados Miembros y del sector 

privado. En 2022 también se inició de manera concienzuda el desarrollo de 

herramientas digitales sobre seguridad espacial, inteligencia artificial y 

bioprotección, lo cual consolidó el papel del Instituto como centro digital para el 

tratamiento de cuestiones clave relacionadas con la seguridad mundial.  

76. Las actividades de divulgación dirigidas a asociados clave pertenecientes al sistema 

de las Naciones Unidas o no pertenecientes a él, así como las campañas coordinadas a 

través de múltiples plataformas de medios sociales, hicieron que las visitas al sitio web 

aumentaran hasta casi llegar a 900.000. Asimismo, la audiencia combinada del Instituto 

en los medios sociales superó los 40.000 usuarios, con un crecimiento especialmente 

fuerte en LinkedIn (un aumento del 50 % con respecto a 2021). 

77. Los 132 eventos organizados por el Instituto, que contaron con más de 9.500 

participantes, significaron que 2022 fue otro año de importante expansión también en 

lo que respecta a las actividades y la divulgación. 

78. Las 98 publicaciones que el Instituto realizó en 2022 (un 69 % más que en 2021) 

trataron temas tan variados como el nexo ciber-nuclear, los sistemas no tripulados, 

las cuestiones de género en el Tratado sobre el Comercio de Armas, el reclutamiento 

de niños en grupos armados y los sistemas vectores en la iniciativa sobre una zona 

libre de armas de destrucción masiva en Oriente Medio. El UNIDIR mantiene su firme 

compromiso de llegar a públicos nuevos y desatendidos a través de productos 

multilingües. Con ese fin, en 2022 el Instituto realizó 19 traducciones al árabe, chino, 
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francés y español. La lista completa de publicaciones efectuadas por el UNIDIR en 

2022 está disponible en el sitio web del Instituto1. 

79. Sobre la base de una recomendación de su Junta de Consejeros para que 

implicara a las personas jóvenes en cuestiones de desarme (véase A/75/283), el 

UNIDIR implementó una serie de nuevas actividades dirigidas a un público más joven 

y orientadas hacia la creación de conocimientos especializados entre los 

investigadores de la próxima generación. Esas actividades incluyeron una sesión del 

Modelo de las Naciones Unidas sobre seguridad espacial, el primer Concurso Mundial 

de Ensayos sobre Desarme organizado por el UNIDIR, que recibió 121 trabajos 

procedentes de 38 países, y el Curso de Orientación sobre Desarme para Jóvenes, un 

curso autónomo que ofreció seis módulos de aprendizaje electrónico sobre cuestiones 

clave en materia de desarme. 

80. En 2023, el Instituto se centrará en la tarea de consolidar su sitio web renovado, 

rellenar y promover su conjunto de portales de políticas y colaborar de forma más 

específica, eficaz y consecuente con los medios de comunicación tradicionales y digitales.  

 

  Alianzas 
 

81. Con el fin de aprovechar la amplia gama de ideas de primer nivel que existen en 

distintas partes del mundo, el UNIDIR trabaja con una red diversa y global de 

personas e instituciones asociadas, entre las que figuran las Naciones Unidas, 

organizaciones regionales y nacionales, institutos y círculos académicos dedicados a 

la investigación, organizaciones no gubernamentales y el sector privado.  

82. En 2022, el UNIDIR continuó intensificando su colaboración con entidades de las 

Naciones Unidas, como la Dependencia de Apoyo a la Aplicación de la Convención sobre 

las Armas Biológicas, la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, el 

Departamento de Operaciones de Paz, el Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz, la Organización Internacional para las Migraciones, la Oficina 

de Asuntos de Desarme, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia, el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 

Investigaciones, el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones 

sobre la Delincuencia y la Justicia, la Universidad de las Naciones Unidas, ONU-Mujeres 

y la Organización Mundial de la Salud. El Instituto también colaboró con el Organismo 

Internacional de Energía Atómica, la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas, varias organizaciones regionales y el cibercentro de las Naciones Unidas. 

Prosiguió la estrecha cooperación con la Oficina de Asuntos de Desarme en todos los 

programas del Instituto. El UNIDIR aportó sus conocimientos especializados y participó 

en diversos procesos interinstitucionales de las Naciones Unidas, entre ellos los relativos 

a la lucha contra el terrorismo; al desarme, la desmovilización y la reintegración; a las 

sanciones; a las actividades relativas a las minas; a los artefactos explosivos 

improvisados; a las armas pequeñas y las armas ligeras; a los riesgos biológicos; a las 

armas biológicas, y a la seguridad espacial. Por ejemplo, en cooperación con la Dirección 

Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y con la Oficina de Lucha contra el Terrorismo, 

el UNIDIR dio a conocer directrices técnicas destinadas a impedir que los terroristas 

adquieran armas y organizó talleres regionales sobre su implementación. 

83. El UNIDIR colaboró con organizaciones regionales, entre ellas la Asociación de 

Naciones de Asia Sudoriental, la Unión Africana, la CEDEAO, la Unión Europea y la 

Organización de los Estados Americanos, en temas como la ciberseguridad, la 

seguridad multidimensional y el control de las armas convencionales. El UNIDIR 

__________________ 

 1 Véase https://unidir.org/DR23-pubs. 
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concertó un memorando de entendimiento con el Centro Internacional de Mujeres 

para la Paz en Namibia con el fin de promover el estudio, el diálogo y el intercambio 

de mejores prácticas en relación con la agenda sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad, así como sus interrelaciones con el desarme. También siguió colaborando 

con institutos de investigación y académicos de todo el mundo, para lo cual formalizó 

un nuevo acuerdo de cooperación en materia de investigación con la Universidad de 

California, Berkeley (Estados Unidos de América) y se asoció con el Instituto de 

Estudios Estratégicos de Islamabad, el Flemish Peace Institute, Non-Violence 

International South-East Asia y el Verification Research, Training and Information 

Centre. 

84. La pequeña presencia de enlace del Instituto en la Sede de las Naciones Unidas 

en Nueva York ayudó a profundizar esas colaboraciones. Aporta conocimientos e 

ideas a los Estados Miembros y otros asociados y fortalece los vínculos entre las 

investigaciones, eventos y otras actividades en materia de desarme dirigidas por el 

UNIDIR que se llevan a cabo en Ginebra y en Nueva York.  

85. En 2023, el UNIDIR también intensificará sus esfuerzos para atraer a un público 

más amplio y diverso en todo el mundo. El Instituto continuará diversificando sus 

redes de investigación y fortaleciendo la cooperación con expertos de todas las 

regiones especializados en los distintos aspectos del desarme y las cuestiones de 

seguridad mundial conexas, para lo cual pondrá en marcha una red de investigación 

del UNIDIR sobre el desarme a escala mundial. Como red de redes, englobará varias 

redes temáticas centradas en aspectos específicos del desarme y la seguridad mundial. 

 

  Movilización de recursos 
 

86. En 2022, los renovados esfuerzos del UNIDIR en pro de la movilización de 

recursos dieron como resultado la máxima aportación de ingresos (7.865.076 dólares) 

y el máximo número de donantes (33) de la historia del Instituto. A pesar de ese 

crecimiento de los ingresos globales, los recursos para fines generales han ido 

disminuyendo, tanto en términos absolutos como en términos porcentuales, y pasaron 

de 1.035.618 dólares (15 %) en 2020 a 632.823 dólares (8 %) en 2022. El UNIDIR 

continúa recordando a los potenciales donantes el contenido de la resolución 75/82 

de la Asamblea General, en la que la Asamblea hizo un llamamiento a todos los 

Estados Miembros para que continuaran haciendo contribuciones financieras al 

Instituto, a ser posible plurianuales, y los alentó encarecidamente a que destinaran 

esas contribuciones a fines generales para coadyuvar a su viabilidad, independencia 

e imparcialidad y a la calidad de su labor a largo plazo. 

87. En 2022, por primera vez desde 2010, el UNIDIR recibió contribuciones 

financieras de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Los cinco 

países participaron en diversos programas del UNIDIR, desde un acuerdo plurianual 

para el desarrollo de portales de conocimiento sobre el seguimiento de la Convención 

sobre las Armas Biológicas y la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su 

Destrucción hasta la facilitación anual de conferencias multiestatales sobre el espacio 

y la ciberseguridad. 

88. Tras la finalización de la primera serie de acuerdos plurianuales en 2021, el 

UNIDIR estableció seis nuevos acuerdos plurianuales para períodos de dos, tres y 

cuatro años. Las promesas de financiación confirmadas para años futuros son un 

factor clave para el éxito de la planificación y ejecución de operaciones.  

89. El aumento de la subvención para el UNIDIR aprobado por la Asamblea General 

el 24 de diciembre de 2021 constituyó un impulso significativo para la estabilidad 

financiera en 2022. El UNIDIR recibe ahora financiación con cargo al presupuesto 
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ordinario para dos puestos, así como para la convocación de tres eventos y sesiones 

informativas trimestrales para grupos regionales de las Naciones Unidas. El nivel de 

las contribuciones voluntarias también ha aumentado en consonancia con la demanda 

de que es objeto la labor del Instituto. Por consiguiente, la subvención de 683.500 

dólares representó en 2022 menos del 10 % del total de las contribuciones voluntarias, 

lo que está muy por debajo de los niveles de subvención (50 % de la financiación 

voluntaria recibida) permitidos por el estatuto del UNIDIR. 

90. La clasificación como asistencia oficial para el desarrollo es cada vez más 

importante para los donantes a la hora de adoptar decisiones en materia de 

financiación. En 2019, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

determinó un coeficiente de asistencia para el desarrollo del 27 % para el UNIDIR. 

Algunos donantes han considerado que ese porcentaje es insuficiente para aportar 

fondos de sus presupuestos destinados al desarrollo. El Instituto está evaluando 

actualmente si ese coeficiente se podría aumentar en 2024. 

91. En consonancia con la práctica establecida, en 2022 el UNIDIR informó a sus 

donantes a través de foros bianuales de donantes y conversaciones bilaterales periódicas. 

También se puso en contacto con asociados del sector privado y del ámbito filantrópico 

sobre la base de sus principios rectores para la colaboración con agentes no estatales.  

 

  Recursos y gastos 
 

92. Gracias al generoso apoyo de 33 donantes, al aumento de la subvención con 

cargo al presupuesto ordinario y a otros ingresos, los ingresos totales para 2022 fueron 

de 7.924.855 dólares. Eso permitió que el UNIDIR alcanzara una mayor repercusión 

y pudiera responder a las demandas mundiales en favor de una mejor comprensión de 

un entorno cada vez más complejo en lo que respecta a la seguridad mundial. Los 

ingresos correspondientes al primer trimestre de 2023 se indican en el anexo II, 

cuadro 1. Los detalles de las contribuciones voluntarias aportadas al UNIDIR en 2022 

figuran en el anexo II, cuadro 2. También se incluyen, en el anexo III, detalles de los 

ingresos y gastos previstos, de conformidad con lo que solicitó la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en 2022. 

93. Aunque las contribuciones voluntarias reales fueron superiores a las previstas 

(véase A/77/144, anexo IV), aproximadamente el 92 % del total de las contribuciones 

voluntarias recibidas en 2022 estuvo constituido por contribuciones asignadas a 

programas o actividades específicos (como ya se ha señalado).  

94. El total de gastos del Instituto en 2022 fue de 7.289.994 dólares (véase el anexo II, 

cuadro 1). En el anexo también se indican los gastos efectivos del primer trimestre de 

2023. Los gastos totales en 2022 representaron el 93 % de las previsiones, que fueron 

de 7.843.000 dólares (véase A/77/144, anexo IV). La principal razón de esta 

infrautilización fue la implementación de las restricciones a los viajes relacionadas con 

la COVID-19, que provocaron retrasos en las actividades previstas del proyecto sobre 

una zona libre de armas de destrucción masiva en Oriente Medio. En términos más 

generales, si bien tras la pandemia, a finales de 2022, se registró un aumento del número 

de viajes, los gastos de funcionamiento de las conferencias fueron bajos debido a que 

los precios de los lugares en que se celebraron las conferencias fueron más bajos o a 

que algunos donantes aportaron contribuciones en especie que cubrieron algunos gastos 

de funcionamiento. Los gastos de personal también fueron inferiores a lo previsto, ya 

que los dos puestos institucionales de categoría P-4 (Oficial de Comunicaciones y 

Oficial de Finanzas y Presupuesto) que quedaron vacantes durante el segundo semestre 

se han mantenido en espera temporalmente. Antes de tomar una decisión sobre la 

cobertura del puesto de Oficial de Comunicaciones de categoría P-4 se evaluará el 

impacto de los cambios en la estrategia de comunicaciones del Instituto descritos 

https://undocs.org/es/A/77/144
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anteriormente. El puesto de Oficial de Finanzas y Presupuesto (P-4) ha sido cubierto 

temporalmente por un Oficial Administrativo Adjunto (P-2). 

95. En 2022 los gastos totales fueron inferiores a los ingresos totales. Los fondos 

transferidos a 2023 correspondían a casos que tenían plazos de ejecución más largos 

o bien a casos en los que de mutuo acuerdo se habían obtenido prórrogas sin costo. 

96. A lo largo del ejercicio el UNIDIR vigiló su situación financiera para velar por 

que los gastos no superaran los ingresos. Los controles consistieron en la 

implementación de un proceso de presupuestación anual más sólido, la presentación 

de un plan de gastos anual a la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la 

presentación de exposiciones informativas bianuales sobre la situación financiera ante 

la Junta de Consejeros y los donantes, la realización de exámenes trimestrales del 

presupuesto ejecutivo, la incorporación de actualizaciones mensuales en el panel de 

información financiera del Instituto y la implementación de controles internos más 

sólidos. 

 

 

 III. Programa de trabajo y plan financiero para 2023 y 2024 
 

 

97. El programa de trabajo para 2023 fue aprobado por la Junta de Consejeros en su 

reunión de junio de 2022 (véase A/77/263). El programa refleja los planes de trabajo 

actualizados de los programas de investigación del Instituto y se guía por tres 

prioridades transversales: a) fortalecer los procesos multilaterales de desarme, entre 

otras cosas con miras a abordar las implicaciones de las nuevas tecnologías; b) continuar 

implementando la iniciativa del Secretario General denominada Asegurar Nuestro 

Futuro Común: una Agenda para el Desarme, centrándose en los esfuerzos por reducir 

el impacto de la violencia relacionada con las armas en la población civil, y c) ampliar 

la implicación del Instituto en diferentes regiones del mundo, en particular mediante 

formatos en línea inclusivos e interactivos. De conformidad con su mandato, el UNIDIR 

hará hincapié en la investigación a largo plazo y orientada al futuro y tendrá en cuenta 

los vínculos más amplios entre el desarme, la prevención de los conflictos, el desarrollo 

y la seguridad mundial. 

98. Con el fin de garantizar una producción sostenida de investigación de alta 

calidad y repercusión y una gestión orientada a los resultados, el UNIDIR continúa 

implementando su agenda de investigación estratégica para el período 2022-2025, 

elaborada en 2021. Al mismo tiempo, lleva a cabo un proceso de examen continuo 

que incluye exámenes trimestrales de la ejecución, seguimiento de la repercusión y 

elaboración de informes. La próxima agenda plurianual de investigación estratégica 

del Instituto y los correspondientes planes de trabajo para los distintos programas se 

elaborarán en 2024 y abarcarán el período 2025-2030. 

99. Los ingresos previstos para 2023 y 2024 se basan en una estimación 

conservadora de las contribuciones voluntarias, como se detalla en el anexo III. 

Algunas de esas estimaciones han sido determinadas sobre la base de acuerdos 

plurianuales firmados y otras han sido calculadas en función de las tendencias 

históricas de cada donante particular. Los gastos abarcan los planes de trabajo de los 

programas y las iniciativas institucionales. La ejecución será objeto de seguimiento y 

se llevará a cabo en función de los recursos disponibles. Se prevé que los gastos 

necesarios para sufragar los programas de trabajo de 2023 y 2024 habrán de ascender 

a 8,5 millones de dólares y 8,6 millones de dólares, respectivamente, como se indica 

en el anexo III. 

100. Los renovados esfuerzos del Instituto en favor de la movilización de recursos y el 

volátil entorno geopolítico, con sus implicaciones financieras de largo alcance, generan 

un panorama económico incierto que hace que resulte difícil predecir los ingresos para 

https://undocs.org/es/A/77/263
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2023 y 2024. En este contexto, y habida cuenta de la continua disminución de los ingresos 

no asignados a fines específicos, el UNIDIR una vez más procurará reservar recursos no 

asignados a fines específicos a razón de un mínimo del 15 % de su presupuesto anual para 

atender las necesidades operacionales en materia de liquidez. 

 

 

 IV. Conclusión 
 

 

101. El año 2022 estuvo marcado por la acumulación de armas a nivel mundial, la 

retórica peligrosa y las amenazas apenas veladas. Fue un año muy difícil para el control 

de armamentos, el desarme y la no proliferación. Dado que las tensiones entre Estados, 

en particular entre Estados poseedores de armas nucleares, están alcanzando niveles cada 

vez más preocupantes, el riesgo de una escalada nuclear es hoy más grave de lo que ha 

sido desde hace décadas. La guerra en Ucrania representa el ejemplo más grave de ese 

riesgo. Como declaró el Secretario General el 22 de febrero de 2023 en el undécimo 

período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General, “[n]o podemos 

perder ni un instante” y, de hecho, “ya es hora de dar un paso atrás”.  

102. La tensa situación del entorno de seguridad mundial y la sensación generalizada 

de estancamiento del sistema multilateral plantean interrogantes urgentes acerca de 

posibles formas de reactivar el diálogo, reforzar la confianza e incentivar la 

cooperación internacional. En este contexto, el control de armamentos y el desarme 

no pueden ser aspiraciones lejanas para el futuro. Deben ser parte integrante de 

cualquier estrategia de seguridad, una receta para fortalecer los lazos de confianza y, 

en última instancia, un ejercicio constante de distensión y fomento de la confianza 

anclado en la realidad. Históricamente, los diálogos sobre control de armamentos y 

desarme han ayudado a interrumpir las espirales de escalada y han allanado el camino 

hacia el establecimiento de contactos más constructivos precisamente cuando un 

resultado de ese tipo parecía imposible.  

103. El UNIDIR ejerce un papel único y crucial en los ámbitos del desarme 

multilateral, el control de armamentos y la no proliferación. Tiende puentes en un 

entorno de seguridad multipolar plagado de tensiones, crea capacidades y genera 

cambios positivos y reales en diversas regiones del mundo. En su resolución 75/82, 

aprobada con ocasión del 40º aniversario del UNIDIR, la Asamblea General consideró 

que seguía siendo necesario que la comunidad internacional contara con 

investigaciones independientes y profundas sobre las cuestiones de seguridad y las 

perspectivas del desarme y la no proliferación. Dado que el entorno de seguridad 

mundial sigue deteriorándose, la necesidad de la labor del Instituto es más clara y 

urgente que nunca. 

104. El hecho de que el UNIDIR haya recibido en 2022 el apoyo del mayor y más 

diverso grupo de donantes de su historia es una prueba del aumento de la demanda de 

su labor. Ese apoyo permitió que el UNIDIR ampliara considerablemente sus 

actividades de investigación y la repercusión de esas actividades, lo cual se tradujo en 

un número récord de eventos y resultados relacionados con la investigación. El Instituto 

también intensificó sus esfuerzos para atraer a un público más amplio y diverso en todo 

el mundo. Sin embargo, la volatilidad del entorno geopolítico y de la economía mundial 

está afectando drásticamente a la financiación voluntaria de la que depende el UNIDIR, 

y la financiación sin asignar continúa disminuyendo en forma constante.  

105. Se necesita un apoyo considerable para que el UNIDIR pueda satisfacer de forma 

sostenible la creciente demanda de investigaciones que plantea la comunidad 

internacional y cumplir su misión de trabajar en pro de un mundo estable y más seguro.  
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Anexo I 
 

  Nota explicativa de los anexos financieros  
 

 

 Todas las cifras que figuran en el anexo II, salvo las correspondientes a las 

contribuciones voluntarias, se basan en el estado de rendimiento financiero de las 

Naciones Unidas para el Instituto correspondiente al ejercicio de 2022. 

 

Ingresos  

Contribuciones voluntarias Contribuciones voluntarias, en efectivo y en 

especie 

Contribuciones de Estados no miembros 

Otras transferencias y asignaciones Asignaciones de otros fondos 

Subvención con cargo al presupuesto ordinario 

de las Naciones Unidas 

Asignaciones de entidades del régimen común 

de las Naciones Unidas 

Ingresos por inversiones Ingresos por inversiones 

Intereses de los saldos bancarios 

Ganancias (Pérdidas) de mercado realizadas 

Ganancias (Pérdidas) de mercado no realizadas 

Otros ingresos Ganancias por diferencias cambiarias 

Otros ingresos varios 

Gastos  

Sueldos, subsidios y prestaciones 

de los empleados  

Contratos de personal administrados por la 

Secretaría de las Naciones Unidas 

Sueldos y salarios del personal, prestaciones, 

incluidos impuestos y subsidio de educación, 

vacaciones en el país de origen, viajes para 

visitar a la familia, viajes con fines de descanso 

y recreación y viajes relacionados con el 

subsidio de educación 

Remuneración y prestaciones del personal 

temporario general 

Otros contratos y honorarios de 

expertos 

Contratistas y consultores particulares 

administrados por la Secretaría de las Naciones 

Unidas y la Oficina de las Naciones Unidas de 

Servicios para Proyectos 

Donaciones y otras transferencias Donaciones incondicionales y otras 

transferencias a organismos de realización y 

asociados y otras entidades 

Viajes Viajes del personal 

Viajes del personal experto 

Viajes de representantes 

Otros gastos de funcionamiento Alquiler, servicios básicos 

Servicios contratados 
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Anexo II 
 

  Cuadro 1 

  Ingresos y gastos efectivos en 2022 y el primer trimestre de 2023  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Descripción  2022 

Primer trimestre  

de 2023a 

   
Saldo inicial  6 703 7 338 

Ingresos   

Contribuciones voluntariasb 6 450 3 180 

Otras transferencias y asignaciones  1 415 1 630 

Ingresos por inversiones 9 80 

Otros ingresos  51 – 

 Total de ingresos  7 925 4 890 

Gastos   

Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados  2 157 480 

Otros contratos y honorarios de expertos  2 438  60 

Donaciones y otras transferencias  1 163  28 

Viajes 422  137 

Otros gastos de funcionamiento  468  91 

Gastos de apoyo a los programasc 642  302 

 Total de gastos  7 290  1 098 

 Superávit/(déficit) del ejercicio  635 3 792 

 Saldo del cierre  7 338 11 130 

 

 a Situación a 3 de abril de 2023, con sujeción a los cambios que surjan hasta el cierre del 

ejercicio contable de marzo de 2023. 

 b Incluye las contribuciones prometidas en 2019, 2020 o 2021 que debían recibirse para 2022 

y excluye las que se prometieron en 2022 para ejercicios posteriores. 

 c Los gastos de apoyo a los programas generados a partir del uso de recursos 

extrapresupuestarios se destinaron a cubrir servicios operacionales prestados por la Oficina 

de las Naciones Unidas en Ginebra y otros costos indirectos.  
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  Cuadro 2 

  Detalles de las contribuciones voluntarias para 2022  

(Dólares de los Estados Unidos)  

 

Descripción  Monto  

  A. Contribuciones voluntarias   

Alemaniaa  1 447 777  

Australia  346 782  

Canadáb 93 553  

Chequia  12 240  

China  40 000  

Estados Unidos de Américac 1 025 528  

Federación de Rusia  100 000  

Filipinas  10 000  

Finlandiad  197 025  

Francia  255 001 

Hungríae 5 252  

Irlanda  208 768  

Italia  22 492  

Kazajstán  10 000  

Luxemburgo  11 161  

Madagascar 1 000  

México  10 000  

Noruegaf 113 161  

Nueva Zelandia  30 000  

Países Bajos (Reino de los)g 575 000  

Pakistán  5 000  

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norteh 184 757  

República de Corea  368 262  

Suecia  264 340  

Suizai 491 000  

Türkiye  3 000  

Unión Europea j 578 789 

Secretaría del Tratado sobre el Comercio de Armas  21 162  

Fundación para la Investigación Estratégica  19 380  

 Subtotal A  6 450 430  

B. Otras transferencias y asignaciones   

United Nations Foundation k 511 746  

Universidad de las Naciones Unidas  130 000  

Oficina de Asuntos de Desarme  89 400  

Subvención con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas  683 500  

 Subtotal B 1 414 646  

 Total 7 865 076  

 

 a No incluye 413.650 dólares prometidos en 2022 para 2023. 
 b Incluye 81.103 dólares prometidos en 2021 para 2022. No incluye otros 81.103 dólares 

prometidos en 2021 para 2023. 
 c Parte de una contribución plurianual de los Estados Unidos por valor de 3,7 millones de 

dólares. No incluye el total de 2,7 millones de dólares prometidos para 2023, 2024 y 2025. 
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 d No incluye 98.899 dólares prometidos en 2022 para 2023. 
 e No incluye 5.252 dólares prometidos en 2022 para 2023. 
 f Incluye 113.161 dólares prometidos en 2021 para 2022. 
 g Parte de una contribución plurianual del Reino de los Países Bajos por valor de 2,3 millones de 

dólares. No incluye otros 1,7 millones de dólares prometidos en 2022 para 2023, 2024 y 2025. 
 h No incluye 86.007 dólares prometidos en 2022 para 2023. 
 i Incluye 165.000 dólares prometidos en 2021 para 2022. No incluye otros 60.000 dólares 

prometidos en 2021 para 2023 y 180.000 dólares prometidos en 2022 para 2023. 
 j Parte de una contribución plurianual condicional de la Unión Europea por valor de 3,2 

millones de dólares. Los ingresos se asientan en el curso del proyecto a medida que se 

suministran bienes o servicios específicos según las condiciones del acuerdo.  
 k Contribución de Effective Giving recibida a través de United Nations Foundation.  
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Anexo III 
 

  Ingresos y gastos previstos para 2023 y 2024  
(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Descripción 2023 2024 

   
Saldo inicial 7 338 8 091 

Ingresos   

Contribuciones voluntarias 7 556 8 269 

Otras transferencias y asignaciones  1 630 899 

Ingresos por inversiones 80 100 

Otros ingresos 10 20 

 Total de ingresos  9 276a 9 288 

Gastos   

Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados  2 591 2 604 

Otros contratos y honorarios de expertos  3 416 3 433 

Donaciones y otras transferencias  643 646 

Viajes 487 490 

Otros gastos de funcionamiento  541 543 

Gastos de apoyo a los programas 845 849 

 Total de gastos 8 523b 8 565 

 Superávit/(déficit) del ejercicio  753 723 

 Saldo de cierre 8 091 8 814 

 

 a Aumento previsto de aproximadamente 1,4 millones de dólares en comparación con 2022, 

atribuible a las mayores contribuciones voluntarias previstas de Alemania, el Canadá, 

Noruega y la Unión Europea.  
 b Aumento previsto de aproximadamente 1,2 millones de dólares en comparación con 2022, 

atribuible a un aumento del personal a tiempo completo debido a la incorporación del 

proyecto sobre la gestión de la salida de los conflictos armados y al crecimiento constante 

de los programas existentes.  
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Anexo IV 
 

  Plantilla de 2022 
 

 

Programa/denominación del puesto  Categoría 

Número de 

 funcionarios 

   
Institucionales   

Director D-2 1 

Director Adjunto D-1 1 

Oficial Ejecutivo P-5 1 

Oficial de Comunicaciones P-4 1 

Oficial de Finanzas y Presupuesto (ocupado por un P-2) P-4 1 

Oficial de Finanzas y Presupuesto  P-3 1 

Oficial Administrativo Adjunto  P-2 1 

Especialista en Comunicaciones IICA-2 1 

Especialista Asociado en Seguimiento y Supervisión  IICA-1 1 

Auxiliar de Equipo/Auxiliar Personal del Director  G-4 1 

 Subtotal  10 

Armas y municiones convencionales    

Jefe de Programa  P-4 1 

Investigador Principal/Oficial de Enlace en Nueva York  P-4 1 

Investigador Principal IICA-3 1 

Investigador IICA-2 2,5 

Investigador Asociado IICA-1 4 

Auxiliar de Programas IICA-1 1 

 Subtotal  10,5 

Armas de destrucción masiva    

Jefe de Programa  P-4 1 

Investigador Principal IICA-4 1 

Investigador Principal IICA-3 1 

Investigador Asociado IICA-1 1 

 Subtotal  4 

Seguridad espacial    

Investigador Asociado  IICA-1 1 

 Subtotal  1 

Seguridad y tecnología    

Jefe de Programa  P-4 1 

Investigador IICA-2 4,5 

Investigador Asociado IICA-1 3 

Auxiliar de Programas IICA-1 1 

 Subtotal  9,5 



A/78/163 
 

 

30/30 23-13659 

 

Programa/denominación del puesto  Categoría 

Número de 

 funcionarios 

   
Género y desarme    

Jefe de Programa  P-3 1 

Investigador Asociado IICA-1 1 

 Subtotal  2 

Una zona libre de armas de destrucción masiva en Oriente Medio    

Jefe de Proyecto  IICA-3 1 

Investigador IICA-2 2 

Coordinador de Proyectos IICA-2 1 

 Subtotal  4 

 Total  41 

 


